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RESOLUCIÓN No. DESAJBAR18-3512
29 de noviembre de 2018

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CONFORMACIÓN DE LISTA AÑO 2019 DE
PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
POR ORDEN JUDICIAL DE LOS JUECES DE LA REPÚBLICA

El Director Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, en
cumplimiento del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, los Acuerdos No. 2586 de
septiembre 15 de 2004 y No. PSAA14-10136 del 22 de abril de 2014, del Consejo
Superior de la Judicatura, y la Resolución 4120 del 22 de noviembre de 2004 de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,

CONVOCA A:

Los propietarios de establecimientos comerciales destinados al parqueo de
vehículos en todos los municipios del Departamento de Atlántico, sean personas
naturales o jurídicas, que estén interesados en recibir vehículos inmovilizados en
virtud de orden impartida por Jueces de la República, con el fin de materializar
sobre ellos medidas cautelares, para que se registren ante la Dirección Seccional
de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico. La convocatoria se
encuentra en la cartelera de la Dirección Ejecutiva Seccional, ubicada en la calle
40 # 44 - 80, edificio Centro Cívico, primer piso.

FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA: noviembre 29 de 2018.

Hora: 08:00 a.m.

FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA: diciembre 11 de 2018.

Hora: 05:00 p.m.

La Entidad una vez estudiado y escogidos los proponentes que ofrezcan las
condiciones económicas -TARIFAS- fijadas mediante Resolución No
DESAJBAR18-3509 expedida el día 28 de noviembre 2018 por la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, informará a los proponente
escogidos los detalles para custodiar bajo contraprestación económica, los
vehículos automotores inmovilizados en virtud de orden impartida por Jueces de la
República, con el fin de materializar sobre ellos medidas cautelares, para que se
registren ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

1. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD.

Teniendo en cuanta que la Dirección Seccional de Administración Judicial de
Barranquilla, no cuenta con predios ni parqueaderos disponibles para llevar los
vehículos inmovilizados por orden judicial, surge la necesidad de conformar las
listas de parqueaderos conforme a los requisitos de ley y proceder a la
conformación del Registro de parqueaderos, de conformidad al artículo 167 de la
Ley 769 de 2002.
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